
iva Goerero 

Allos Señores Ac 
CORPORACION INDUSTRMAL ANDINA 5.A. CORPIA 

    

alo dspuesto en el Art 279 de a tey de Compañías En 
Felerante ls sbigaionas delos Comisario, a continacin se 

ción Fin: 

   Faminisaración 
ilided de le esministreción de lo Compoñio por los Estodos 

  

tesponse Pinanderos. 
La Adminiración de la Compañía es re 

  

resonar estedos Financieros 

  

razonables y libres de errores mater 

  

Responsabilidad del Comisario Principal 

   La responsabilidad del Comisario principal es expresar sus comentarios con 
repe, ns procedimientos de comal Ineno, y su opinión sobr el 

pare e 1 
    sais se 

¡onistas en los 
eleciuoda afutendo la “inermenos de las Normas irc ss 
Información Finance MES, evaluación del control interno de 
Compañía y otos procccimientos de revisión considerados necesarios “ 
cuendo con ls Ccunsancos Para este propósito, se da llos 

  

  

  

bentación tustentatoia de las trancsccions cava 
Asiconamente, se a revisada el Estado se Suación Financiera y el ul de 

tivo Rectificados al 31 de diciembre 
ados del Resultado Integral y de cambios en dl 

Borre año terminado sl 31 62 ciemore del 2016; as como los 
les de la compañía y las actas de Juntas de Accionistas 

    

   

  

tados de la revisión proveen bases apropiadas para    Considero que los resul 
expresar mi opinión. 

  

Opinión sobre cumplimiento 
  Aa feca. e an revisado los Estados Financieros de Corporación Industrial 

indina S.A. CORPIA, que comp tado de situación financiera y el 
ba reclicados al 34 de aciemero de 2016 Y lor      



iva cuero 

3 e estado y e cambios enel patrimento porel 
rmación aclaratoria 

  

   

    

Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para Pymes) 
Adicionalmente, los administradores 
tuntreccones de a Just General da Acionias. Y los bres social 
compañía están adecuadamente manejac 

    
    

    

suv 
COMISARIO.


